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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38' 5• PISO. 
COL. CENTRO. C P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS,: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321. 5721 y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, 0 .F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFIC.Auv 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 I 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/04/2016 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

10 1.000 UP MANTO.ELÉCTRICO, ACAPULCO, GRO. 82,299.65 82,299.65 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN ACAPULCO, GUERRERO. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LOS SIGUIENTE: 

IE. INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLERO E INTERRUPTOR ELÉCTRICOS 
MARCA SQUARE D TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE: 
LIMPIEZA CON DIELECTRlyO, REVISIÓN, AJUSTES DE CONEXIONES DE 
PASTILLAS TERMO MAGNETICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE 
CABLEADO (PEINADO) Y CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU 
CASO CORREGIR, ASI MISMO EL CAMBIO DE PASTILLAS, EN MAL ESTADO, 
LIMPIEZA DE CHASIS, MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA su CORRECTA EJECUCIÓN P.U.o.c:i:-. (PIEZA 9.00). 

IE.002 PRUEBAS DE VOL TAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS 
CIRCUITOS ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA ÁREAS EXISTENTES, 
VERIFICANDO Y REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNO 
DE ELLOS INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (CTO 115.0). 

IE.003 PRUEBAS DE VOLT~JE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
REJILLAS, GABINETES Y LAMPARA F:LUORESCENTE DE EMPOTRAR EN PLAFON DE 
3X17 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BALASTRAS, BASES, 
LÁMPARAS FUERA DE OPERACIÓN, REJILLAS Y GABINETES EN MAL ESTADO, MANO 
DE OBRA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA ClfL TURA JURIDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: / 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constttución Política de los Eslados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . 
1.2 La presente contratación fue aulorfzada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jurklica en donde habrán de efecluarse los servicios mediante el procedimlenlo de adjudicación direcla {hasta 
25.000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42 pilrrafo quinto. del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
t.3 El Director General de Infraestructura Física esta facultado para suscribir el presente instrurnenlo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo quinto del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, admlnlstración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de MéJáco, Distrito Federal. 
11. El prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1 Cuenta con personal con la suficiente eicperiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte. asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fracc iones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII. VIII y X, asi como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11 .5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
tll . La " Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente In strumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicifios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por to dispuesto en ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

C L AUSULAS 

ira. Condiciones generales. "Et prestador de servicios· se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
,diclones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

E:t pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios• deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cédula de identificación fiscal, eicpedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio se~alado en ta declarac ión 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fi scales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato. 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte•. "Et prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue •ta Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "1a Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte• de las facturas que se enaJentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "Et prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pre tenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de tos servicios o trabajos con un solo subcontrallsta. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontrallsta ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte•. 
Séptima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios". por si o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
nrtava. Rescisión. Queda eicpresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 

1dor de servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
irse mercanrn o liquidación . 

. ... es de declarar la rescis ión, ia Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas a "Et prestador de servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de •ta Suprema Corte" determinará sobre la p rocedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena, Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en lérminos de lo 
dispuesto en los articulas 1•. 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnformaci6n Pública Gubernamental y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el limblto de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" ConstHucionaJ, ·a prestador de servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima. Legislación aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adminis tración de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Cilliles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento (ie lo estipulado en este instrumento, "El prestador de serllicios" se somete eicpresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de 1a Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrtto en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR E~ESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . 5• PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41 131 100 Ext. 5305, 5722. 5321, 5721y5304 
FAA: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO D.F 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMEl'<O DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 I 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/04/2016 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhternoc, 06065, MX. DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (GTE 77.00). 

IE.004 PRUEBAS DE VOL!AJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
CRISTAL, GABINETE Y LAMPARA DE SOBREPONER O SUSPENDER DE 2X26 WATTS 
PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: 
REVISIÓN, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BALASTRA ELECTRONICA, BASES, LÁMPARAS 
FUERA DE OPERACIÓN, CRISTAL Y GABINETES EN MAL ESTADO, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (GTE 33.00). 

IE.005 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
ACRiLICO. GABINETE Y LÁMPARA FLUORESCENTE DE SOBREPONER O SUSPENDER 
DE 2X59 WATTS PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BALASTRAS, BASES, 
LÁMPARAS FUERA DE OPERACIÓN, ACRiLICOS Y GABINETES EN MAL ESTADO, MANO 
DE OBRAÓ MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. (GTE 18.00). 

IE.006 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
GABINETE Y LÁMPARA FLUORESCENTE COMPACTA DOBLE DE EMPOTRAR EN PLAFON 
DE 2X26 WATIS PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BASES, BALASTRA, 
LÁMPARA FUERA DE OPERACIÓN, Y GABINETE EN MAL ESTADO, MANO DE OBRA, . 
MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (GTE 33.00). 

IE.007 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
GABINETE Y LÁMPARA FLUORESCENTE COMPACTA DOBLE DE EMPOTRAR EN PLAFON 
DE 1X26 WATIS PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BASES, BALASTRA, 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES ., 
, l. La Supr ema Corte de JusUcla d e la Nación , en lo sucesivo "la Suprema Corte" por cond ucto de su representante para los efectos d e este instrumento manifiesta que: 
: 1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en lérmlnos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Po!Hica de los Estados Unidos Mexicanos y'1•. fracción 1, de 
· fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
' 1.2 La presenle contratación fue autorizada por el (la) Tilular de la Casa de la Cultura Juridica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación direcla (hasia 
25,000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42 párrafo quin to. del A cuerdo General de Administración Vi/2008, del veinticinco de sepliembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física eslá facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 o, párrafo quinto. del Acuerdo General de 
Administración Vi/2008. del velntjcinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su dorricilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Ois!rito Federal. 
11. El prestador de servicios" por cond ucto d e su representante legal manifiesta bajo protesta d e decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente e>q>eriencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte. asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No desempella un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios. accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 48, fracciones 1, 11 , 111, IV. V, VI. VII, VIII y X. asi como 58 fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
esle Alto Tribunal. · 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveed o( 
111. La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en. este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos míl ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

C L A US ULA S 

"ª· Condiciones g enerales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
.diciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

-~ pago señalado en la presente cláusula. cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional. 
Segunda. Pena conven cional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplincado, se aplicará una pena convencional por.atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que Importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Req uisitos para realizar los p agos respectivos. Para erectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identi ficación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los ar1iculos 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General \/1 /2008. 
Quinta. Inexistencia de rel ación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matetia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones der1vadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por l o que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de ·1a Suprema Corte". en relación con los servicios motivo de este conlrato. 
"La Suprema Corte" estaré racultada para requerir a "El preslador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 

. ll•FONAVIT e IMSS. . 
én caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de serviciosº, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "Ja Suprema Corle", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ºla Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte• de las facturas que se enruenlren pendientes de pago, 
lndependientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontrataclón. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona. fisica o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contralisla pretenda subcontratar. deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcon!ratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subconlratación, el responsable será "El prestador de servicios· y será a éste a quienes les cubra el pago. No e><islirá subrogación por parte del subcontralisla ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Séptima. Confidencialidad. La documentactón que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios". por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Octava. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

idor de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, 
rso mercantil o liquidación. 

~ ~s de declarar la rescisión, "fa Suprema Corte" notificará por escrilo las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pla20 el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y de la pro tección d e dalos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos de lo 
dispuesto en los articulos 1 '. 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán reallzar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de dalos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, 'El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
alectrónlco, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. L egislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución politica de los Estados Unidos Me><icanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos míl ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicla de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima primera. Resolución de con troversias. Para erecto de la interprelación y cumplimiento de lo estipulado en este ínsll1lmento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a tas 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicílio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el art iculo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F ederacíón renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4y11.5 de este instrumento 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, 6' PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFl~ADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMEF\O DE 
DOCUMENTO 

S001 -
PROV EEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 / 01744481 3837, 01 744 
481 3837 ! 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 

LÁMPARA FUERA DE OPERACIÓN, Y GABINETE EN MAL ESTADO, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. (GTE 16.00). 

IE.008 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO MR 
16 SMDLED/3WRGB MARCA TECNOLITE, PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; TAMBIEN INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN 
Y CAMBIO DE BALASTRO, BASE, LÁMPARA FUERA DE OPERACIÓN Y CRISTAL, 
GABINETES EN MAL ESTADO, MANO DE OBRA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (PIEZA 24.00). 

IE.009 PRUEBAS DE VOL "f AJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, 
DIFUSOR, GABINETE Y LAMPARA AHORRADORA FLUORESCENTE DE SOBREPONER EN 
MURO DE 13 WATTS, PARA CONFIRMAR EL QPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: CAMBIO DE BASE, LAMPARA FUERA DE OPERACION Y 
GABINETE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. (GTE 3.00). 

IE.01 O PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, 
GABINETE Y REFLECTOR LQ-LED/30 W/30/S (BASEL 20132023) MARCA 
TECNOLITE, PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO f;UNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; INCLUYE: CAMBIO DE BASE, LAMPARA FUERA DE OPERACION Y 
GABINETE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
(PIEZA 5.00). 

IE.011 PRUEBAS DE V,OL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, MINI 
POSTE, DIFUSOR Y LAMPARA FLUORESCENTE COMPACTA DOBLE DE 42 WATTS, 
PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: 

Importe Total 

CON TINU A 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA Cl!LTURA J URÍDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES " 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los erectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poqer Judicial de la Federación, en ténminos de lo dispueslo en los articulas 94 de la Const~ución Política de los Estados Unidos MelCicanos y'1°. fracción 1, de 
la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) ntular de la Casa de la Cultura Juridica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa (hast a 
25,000 udis) de confonmidad con lo previsto en el articulo 42. oárrafo guinto. del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
t.J El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto. del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, def veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por ef que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicias requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para lodo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez número 2. colonia Centro. delegación Cuauhlémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. El prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
lf.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para lal fin. 
lf.2 Na desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas. representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren fos articulas 48, fracciones l. 11, 111, IV, V. VI. VII , VIII y X, así como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por ef que se regulan los procedimientos para fa adquisición, adminislración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Allo Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domic ilio el ubicado en: la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor' 
111. La ' 'Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
lfl.1 Reconocen mutuamenle la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente inslrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se real icen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en esle inslrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polttica de los Estados Unidos MelCicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste par el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguienles: 

CLÁUSUL AS 

"?ra. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descñto en ta carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
diciones de pago señalados en la referida caratula. duranle y hasla el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

,:, pago señalado en la presente cláusula, cubre el total def servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el conlrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de Incumplimiento en fos plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean impulables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulle de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "lecha de entrega· de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monlo total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales "El prestador de servicios· deberá presentar Ja o las facturas a nombre de la "'Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con ef Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el damicifio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cu arta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténminos de lo previsto en los articulas 12. fracción XXII; 
143. fracción 1y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
sera el único responsable de las obligaciones derivadas de fas disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que respondera de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corten, en relación con Jos servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El preslador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como fos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAV!T e IMSS. 
En caso oe que alguno o algunos de los trabajadores de "El preslador de servicios" , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherenles, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabifidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se ena.ientren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral la 
realización parcial del objeto de éste conlrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratisla pretenda subcontratar, debera comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendra relación con 
"la Suprema Corte". 
Séptima. Confidenclalfdad. la documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este conlrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a lravés de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. · 
Octava. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

1dor de servicios" deje de cemplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sea(l imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
rso mercantil o liquidación . 

.. s de declarar la rescisión. 1a Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
~ispuesto en los articulas 1·. 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el aniculo 71 def Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el anicufo 6º Consrnucional, "El prestador de servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los dalos personales a que tenga acceso con motivo de fa documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima. L egislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por fo dispuesto en la constitución pol~ica de fes Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de SepUembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previslo en éste 
por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administratívo, en fo conducente. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. "El prestador de servicios'" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el art iculo 11 , fracción XX. 
de la ley Organica del Poder Judicial de la Federación renunciando en fonma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a lener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

J ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F.C SCJ-950204-SP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6' PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321 , 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F 
TELS · 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFIGADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 I 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

I' 

o 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 

CAMBIO DE BASE, DIFUSOR, BALASTRO ELECTRONICO, u\MPARA FUERA DE 
OPERACION Y MINI POSTE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (PIEZA 5.00). 

IE.012 PRUEBAS DE V_OLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, 
POSTE, DIFUSOR Y LAMPARA AHORRADORA DE ENERGIA DE 75 WATTS A 220 
VOLTS, PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS. ELEMENTOS; 
INCLUYE: CAMBIO DE BASE, DIFUSOR, BALASTRO ELECTRONICO, LAMPARA FUERA 
DE OPERACION Y POSTE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIA_L, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T.(PIEZA 2.00). 

IE.01 3 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, 
GABINETE Y u\MPARA HALOGENA PAR 38 PARA EMPOTRAR EN PISO DE 90 WATTS, 
PARA CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS: INCLUYE. 
CAMBIO DE BASE, u\MPARA FUERA DE OPERACION Y GABINETE EN MAL ESTADO, 
LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, HER~AMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O C.T.(PIEZA 10.00). 

IE.014 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, 
GABINETE Y LAMPARA DE EMERGENCIA FLUORESCENTE DE 17 WATTS, PARA 
CONFIRMAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: 
CAMBIO DE BASE, u\MPARA FUERA DE OPERACION Y GABINETE EN MAL ESTADO, 
LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, HER~MIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. (PIEZA 11.00). 

IE.015 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL, INCLUYE: PRUEBAS 
DE VOL TAJE Y POLARIDAD (HACIENDO UN REGISTRO DE CADA UNO POR ESCRITO) 

Importe Total 

. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para l os erectos de este instrumento manitiésta que: , 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en terminas de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Juridica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa (hasra 
25,000 udis) de conformidad con lo previslo en el articulo 42. párrafo quinto del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de lnfraestrudura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Pare todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhlémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 El prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenla con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, represenlantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48. fracciones 1, 11, 111, IV, V, 111. VII , VIII y X, asi como 58 fracción XVI. del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: la carálula del presente inslrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La "Suprema Corte" y "El prestado r de servicios" declaran que: 
111. 1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifieslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicifios indicados en los anlecedentes 1.4 y 11.5 de esle instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispueslo en ta ConsUtuclón Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en este por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

era. Condiciones generales. "El preslador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respelar en todo momento el precio, plazo 
odiclones de pago señalados en la referida carátula. durante y hasta el cumplimiento total del objelo de este acuerdo de voluntades. 

~1 pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adJcional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el conlrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a salisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de jncumplimienlo en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalenle 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las factures a nombre de la "Suprema Cone· según consta en la 
cédula de ldenlificación fiscal, expedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio sellalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art iculas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios', como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de tas obllgaclones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de lrabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas tas 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contra lo. 
'La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuelas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "Et prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte' , por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "Et prestador de servicios' encomienda a otra persona, fisica o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que l ambién por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón. En ningún caso se aceplará la subconlralación total de los servicios o lrabajos con un solo subcontratisla. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será 'El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratisla ni tendrá relación con 
' la Suprema Corte". 
Séptima. Confidencialidad. La documenlación que se proporcione a "El preslador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte". por lo que "El 
prestador de servicios' , por si o a lravés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Octava. Rescisión. Queda el'llresamenle convenido que 1a Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 

·~dor de servicios" deje de cumplir cualquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
irso mercantil o liquidación. 

·"s de declarar la rescisión, 1a Suprema Cone· notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su dorrn:ilio señalado en la declaración 11.5 de esle inslrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Jos documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de 1a Suprema Corte" delerminará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparenc ia y de fa protección de datos personales. Las panes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1·. 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podran realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Const~ucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no diwlgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que lenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá e.xigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional . 
Décima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento conlraciual se rige por lo dispuesto en la constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo. en lo conducente 
Décima primera. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumenlo, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier nolificaclón que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré por escrilo en el domicilio que ha se~alado en las declaraciones 1.4 y11.5 de este instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICAD 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6 º PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41131100 Ex\. 5305, 5722, 5321 , 572 1 y 5304 
FAX: 41 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFl.:::ADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA f AVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5 001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 I 01 744 481 3837, 01 74.4 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

' 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 

CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CHASIS EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. (PIEZA 104.00). 

IE.016 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR NARANJA, INCLUYE: PRUEBAS 
DE VOL TAJE Y POLARIDAD (HACIENDO UN REGISTRO DE CADA UNO POR ESCRITO) 
CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CHASIS EN MAL ESTA DO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESA RIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. (PIEZA 9.00) . 

IE.017 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN 
CONTACTO DUPLEX POLARIZADO CON PROTECCION DE FALLA A TIERRA, INCLUYE: 
PRUEBAS DE VOL TAJE Y POLARIDAD ( HACIENDO UN REGISTRO DE CADA UNO POR 
ESCRITO) CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CHASIS EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO 
DE OBRA, MATERIAL,,HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. (PIEZA 6.00). 

IE.01 8 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN 
APAGADOR SENCILLO, INCLUYE: PRUEBAS DE VOL TAJE, CAMBIO DE UNIDAD, 
TAPA, CHASIS EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, 
P.U.O.C.T. (PIEZA 63.00). 

IE.019 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN 
APAGADOR DE TRES VIAS, INCLUYE: PRUEBAS DE VOL TAJE, CAMBIO DE UNIDAD, 
TAPA, CHASIS EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, 
P.U.O.C.T.(PIEZA 10.00). 

Importe Total 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA Ct;LTURA JURiDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
·r. La Suprema Corte de Justlcla de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y \•,fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Juridica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa (hast:i 
25,000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42, párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración Vl/2006, del veinticinco de septiembre de dos míl ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Fisica está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo quinto. del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, adminislración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo fo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 . El prestador de servicios" por cond ucto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los sel\/Ícios requeridos por la Suprema Corte. asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. · 
11.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios. accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran sel\/Ídores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 4B, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, así como 5B fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/200B. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/200B, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Allo Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en: la carátula del presente inslrumento. en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La "Suprema Corte" y "El prestador d e servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebraclón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
11 1.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispueslo en la Constitución Pornica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
\/1/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUS U LAS 

·era. Condiciones generales. "El prestador de sel\/Ícios· se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plaz.o 
1dk:lones de pago señalados en la referida caratula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

<=• pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Cone. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulle de aplicar el 10 al millar diario a fa cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso ·recha de entrega" de la caratula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercer a. Requisitos par a realizar Jos pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 lndlcando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. ' 
Cuarta. Modificaci ones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los aniculos 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/200B. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de esle contrato, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por l o que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Cone· estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la 
autoridad competenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ·ra Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontrataclón. Para erectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontrataclón, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, fisica o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación. el responsable será "El prestador de servicios· y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratisla ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Séptima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "8 
prestador de servicios•, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera 
Octava. Rescisión. Queda expresamente convenido que 1a Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

'ador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
irso mercantil o liquidación. 

,s de declarar la rescisión, ia Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de sel\/Ícios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
sel\/Ícios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y d e la protección de d atos personaros. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye Información pública en términos de lo 
dispuesto en los articulas 1", 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constnucional, "El preslador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con molivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución pol~ica de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades admlnisl ratlvas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimienlo administrativo, en lo conducente. 
Décima primera. Resoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios• se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por esenio en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4y11.5 de esle instrumento 
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DIRECCIÓN GENERAL [ 
INFRAESTRUCTURA FÍSll.-M 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6" PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS. 41131100 Ext 5305, 5722, 5321 , 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA F,!WOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 / 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 

IE.020 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSITORIOS DE VOL TAJE 
TVSS SURGELOGIC TIPO MODULAR MODELO TVS2EMA12A MARCA SQUARE O 
GABINETE DE METAL; INCLUYE: MEDICION DE VOLTAJE, LIMPIEZA CON 
DIELECTRICO, REVISIÓN, AJUSTES DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA, 
ORDENAMIENTO DE CABLEADO (PEINADO) Y CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS 
FASES Y EN SU CASO CORREGIR, ASI MISMO EL CAMBIO DE MODULO MONOFASICO 
EN MAL ESTADO, LIMPIEZA DE CHASIS, MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.C.T. 
{PIEZA 2.00). 

IE.021 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A FOTOCELDA DE 1500 WATTS 1800VA MARCA TORK. 
CON CON RECEPTACULO Y MENSULA INCLUYE: CAMBIO DE BASE, LÁMPARA FUERA 
DE OPERACION Y GABINETE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P. U.O. C. T. (PIEZA 5.00). 

IE.022 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
KROMOS 11 DE 60X60 MARCA MAGG . INCLUYE: LIMPIEZA MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U.O. C. T. {PIEZA 30.00). 

IE.023 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
APLICACIÓN EN MURO DE ACERO INOXIDABLE CASPE 1 DE 1W IP44 30K, 
INCLUYE: CONEXIÓN, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATERIAL, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
(PIEZA 8.00). 

IE.02 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BASE 
MANTENIMIENTO A LAMPARA LEO DE 23W Y DE 13W, INCLUYE LEO DE OPERACIÓN 

Importe Total 

~ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURiDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARAC I ONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta quo: , 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Consl~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos y t •. fracción l . de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. ; , 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa (hasta 
25,000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42. párrafo oulnto. del Acuerdo General de Administración VJ/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisir.ión, adminlslraclón y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto. del Acuerdo General de 
Administración VJ/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la ciudad de Mé>áco, Distrito Federal. 
11. El prestador de servicios" por conduelo de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . . 
11.2 No desempena un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores publicas del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48, fi"acciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, así como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcillo el ubicado en: la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111. 1 Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicifos indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor da las siguientes: 

C L ÁUSULAS 

ora. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y a respetar en todo momento el precio, pi 
.diciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

b pago señalado en la presente cláusula. cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de jncumplímiento de las oblioaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en tos olazos establecidos en el contrato slmpliftcado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
'al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega• de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos r espectivos. Para efectos fiscales "El prestador de ser.icios• deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" segun consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12. fracción XXII: 
143, fi"acción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación l aboral . "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el unico responsable de las obligaciones derivadas de tas disposiciones laborales y demás ordenamlenlos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estara facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ia Suprema Corte", "El prestador de ser.icios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por ia Suprema Corte• de las !aduras que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, fisica o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarto previamente y por escrtto a i a Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontrataclón total de los ser.icios o l rabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y sera a éste a quienes tes cubra el pago. No e>ástirá subrogación por parte del subconlratlsla ni tendrá relación con 
'la Suprema Corte". 
Séptima. Confidencial idad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera . 
.'.lctava. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

'ador de servicios" deje de cumplir cualquiera de Jas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalla<' 
1rso mercantil o liquidación. 

, •. ,,s de declarar la rescisión, ia Suprema Corte• notificará por esctilo las causas respectivas a "El prestador de servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, cor .• 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y de la protecció n de datos person ales. Las partes están de acuerdo en que el presente iñstrumento constituye información p~blica en términos de lo 
dispuesto en los articules 1 ' , 1' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constnucional, ' El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podra exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. Legislaci ón aplicable. El acuerdo de wtuntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Me>ácanos, al Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administratiw, en lo conducente. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·ta Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicl!io tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el arlículo t t, fracción XX, 
~e la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

l as partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicíllo que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 
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"" 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL, CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. : 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321 , 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D,F 
TELS,: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 1 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

/ 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad , Descripcion P.Unitario 

Y GABINETE, LIMPIEZA MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T (PIEZA 4.00). 

IE.025 SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARA KROMOS 11 DE 60X60 MARCA 
MAGG FLUORESCENTE PARA SUSTITUIR LAMPARA FLUORESCENTE DE EMPOTRAR EN 
PLAFON DE 3X17 WATTS UBICADAS EN EL AREA DE BIBLIOTECA SALA DE 
CONSULTA Y AREA DE VIDEOCONFERENCIA, INCLUYE: DESINSTALACION DE LAS 
ACTUALES, INSTALACION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA, 
HERRAMIJ=NTA, MAN DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. (PIEZA 20.00). 

IE.026 DESARROLLAR LEVANTAMIENTO FISICO DE LOS SEÑALAMIENTOS DEL 
DICTAMEN TECNICO QUE SE ADJUNTA PARA EFECTO DE RESOLVER UN CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS Y ESPECIFICACIONES QUE CONTEMPLE VOLUMENES EXACTOS Y 
UNIDADES. (PZA 1.00). 

IE.027 SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMP.i'.\RA LEO DE EMERGENCIA MARCA 
STEREN MODELO LAM-500 CON RESPALDO DE 17 HORAS INCLUYE: INSTALACION, 
FIJACION, CONEXIÓN A LA RED ELECTRICA, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. (PZA 11 .00). 

-SE DEBERÁ CAMBIAR TODO FOCO, LÁMPARA, APAGADOR, CONTACTO O ACCESORIO 
ELÉCTRICO QUE NO ESTE FUNCIONANDO DE TAL MANERA QUE LA CASA DEBERÁ 
ESTAR FUNCIONANDO AL 100% EN EL RUBRO ELÉCTRICO PARA EL DÍA DE LA 
ENTREGA RECEPCIÓN. 

-SE DEBERÁN REEMPLAZAR CUATRO SOPORTES DE LA CHAROLA DEL INTERRUPTOR 
GENERAL CON ESPÁRRAGO DE 3/8" INCLUYE TUERCAS Y RONDANAS (4.5 MTS), 
SELLAR CON LOS TUBOS DE YESO Y ESTOPA, IDENTIFICAR Y ENCINCHAR LOS 

Importe Total 

-

C ONTINU A 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVlCIOS PARA CASA DE LA Cl.JLTURA JURIDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprem a Corte de Justicia de la N~ación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento mani fiesta que: , 
1.1 Es el máldmo órgano depositario del Poder Judicial de la federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Conslitución Politica de los Estados Unidos Meldcanos y 1°, fracción l . de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) ntular de la Casa de la Cultura Jurídica en donde habrán de efectuarse los servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa (hasta 
25,000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42 párrafo quinto. del Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratacíón de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física está facullado para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10. párrafo quinto. d el Acuerdo General de 
Ad ministración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. El prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios rnqueridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal~ .. 
11.2 No desempeña un' empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus soclos. accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fracciones l. 11. 111. IV, V. Vl. VII . VIII y X. asi como 58 fracción XVI. del Acuerdo General de Administración \/1/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedo(' 
111. La "Suprema Corte" y 11EI prestador de servicios" d eclaran que: 
111. 1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consiitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Adminislración 
Vl/2008, del veinlicinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. al tenor de las siguientes: 

CL A U S UL AS 

"ª· Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la caratula del presente inslrumenio y a respetar en todo momento el precio. plazo 
Jiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

_cµago señalado en la presente cláusula. cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumptimienlo en los plazos establecidos en el contrato simplificado. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
•l monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la caratula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "Et prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaci ones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación l aboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para Ja prestación de los servicios profesionales materia de este contra to, 
sera el tlnico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios· 
deberá reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado. viaticas, hospedaje, transportación, allmentos y demás inherentes. con el fin de acredilar ante la 
autoridad competente que no eldste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contraio simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios• encomienda a otra persona, fisica o moral la 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratlsla pretenda subcontralar, deberá comunicarto previamente y por escrito a "la Suprema Corte". ta 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza ta subcontratación. En nlngtln caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontralista. 
En todo caso de subcontralación. el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No eldstirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Séptima. Confiden cialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios' con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios•, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
lrabajos prestados a la primera. 
Octava. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

1dor de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada, 
rso mercantil o liquidación. 

~'ºde declarar la rescisión. ia Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios' en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su casa. 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y de la protección de d ato s personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1• . 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamenlat, por lo que tos gobernados podran realizar su consulla. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimienlos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional. "El prestador de servicios• se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes tos datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar tas actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá eldgir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesio en la conslitución pol ~ica de los Estados Unidos Meldcanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. "El prestador de servicios' se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en et articulo 11. fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. 

~as partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escmo en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este i~strumento 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 '5• PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Exl. 5305, 5722, 5321, 5721 y 5304 
FAX: 41 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001082 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA F.AVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR' CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V I PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 I 01 744 481 3837, 01 744 
481 3837 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/04/2016 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 
INMEDIATA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: CGC-090519-542 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Cantidad · Unidad Descripcion 

CABLES CON CINTURONES PLÁSTICOS. 

-ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. ACAPULCO, GUERRERO 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. ACAPULCO, GUERRERO 
-NÚMERO DE SOLICITUD: OFICIO No. CCJ-ACA-AD-148-1 6 
-CENTRO GESTOR: 1101801 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL:35101 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 3 
-DESTINO: C.C.J. ACAPULCO, GUERRERO 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MÍNIMA 
-ÓRGANO Ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO, GUERRERO 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 31 DE MARZO DE 2016 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: SI 

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LA PROPUESTA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, EL 
DICTAMEN TÉCNICO, EL DICTÁMEN ECONÓMICO Y EL ACTÁ DE VISTA AL SITIO Y 
JUNTA DE ACLARACIÓNES FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO 
SIMPLIFICADO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO. ELÉCTRICO 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

Importe Total 

82,299.65 

13,167.94 

95,467.59 

Pagina 8 de 8 

O Z VARELA LOYOLA 

DIRECTO GRAL. INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Fecha de impresión- 1 1 104~016 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CúL TURA JUR[DICA (HASTA 25,000 UDIS) 

D EC L AR AC ION ES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el ma>dmo órgano deposilarto del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me>dcanos y f', fracción l. de 
la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en donde habran de efectuarse los servicios mediante et procedimiento de adjudicación directa (hasta ' 
25,000 udis) de conformidad con lo previsto en el articulo 42. párrafo quinto del Acu erdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y deslncorporación de bienes y ta contratación de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de lnfraestrudura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo gu fnto. del Acuerdo General d e 
Administración Vl/2008. del veinticin co de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
¡¡rocedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras, usos y servicios requertdos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
v6060, en la ciudad de MélÓco, Distrito Federal. 
11 . El prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos tecnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
tl.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores publicas del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artfculos 48, fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI. 1/11, VIII y X. asi como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.5 Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en: la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La "Suprema Corte" y "Et prestador de servicios" declaran que: 
ltl.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 Et acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Me>dcanos. en et Acuerdo General de Administración 
11112008, del veir.ticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en to no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código f ederal ~e Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

era. Condiciones generales. ¡.El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en 1a carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio. plazo 
diciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. · 

- · ~ago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realízación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diarto a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios' deberá presentar ta o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en ta 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requi sitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de r elación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón de! personal que ocupe para la prestación de tos servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de tas obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte·•. en relación con los servicios motivo de este contrato_ 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "Et prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios". ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la tclalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante ta 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
•ndependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sexta. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral ta 
realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar. deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la 
que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontralación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No e>dstirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
'la Suprema Corte". 
Séptima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato. es propiedad de "la Suprema Corte". por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de tos servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Octava. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 

' ;dor de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto d e embargo, huelga estallada. 
rso mercantil o liquidación. 

·- ..; de declarar la rescisión. "la Suprema Corte" notificará por esenio las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe tos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre ta procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración tt.5 de instrumento 
Novena. Del fomento a la transparencia y de la protección de d atos p ersonales. las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en ténninos de lo 
dispuesto en los articulas 1·. 1" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubemamenlal. pat io que tos gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a tos órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal tos derechos de acceso a la infonnación, 
a ta privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constttucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico. ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por to dispuesto en la constitución polftica de los Estados Unidos Me>dcanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación y en lo no previsto en éste 
.oor el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabifidades administrativas de tos servidores publicas y la Ley Federal del 
tJroccdímiento administrativo, en lo conducente. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquiernotificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

~ Nombr~·-



“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada
legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.”
“Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado correspondiente al
procedimiento de contratación 4516001082”.
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